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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Partidos no
deben ver a
funcionarios
de casilla:INE
Visitarlos antes de
comicios podría
constituir un delito,
afirma el instituto

ARIADNA GARCÍA
—nacionOeluniversal.com.mx

La autoridad electoraladmi-
nistrativa del país advirtió
que si representantesde par-
tidosvisitan afuncionariosde
casilla,previamenteal día de
la jornada electoralde vota-
ción,ellopuedeconstituirun
delito electoral.

El INE subrayó que la Ley
General de Instituciones y
Procedimientos Electorales
determinaensusartículos260
y 261que la actuaciónde los
representantes generales y
antemesas directivasde casi-
llade los partidosy de candi-
daturasindependientesestará
sujetaadiversasdisposiciones
comoelno ejerceroasumir las
funciones de los integrantes
de las mesas directivasde ca-
silla ni tampoco obstaculiza-
rán el desarrollo normal de la
votación en las casillasen las
que representen.

“La legislaciónno contem-
pla que puedan visitar a las
personas que integran las
mesasdirectivasdecasillaan-
tesde los comicios. Todos los
actos que pueden constituir
intimidación, presión, coac-
ción adichos funcionarios no
sólo atentancontralaeficacia
de los trabajosa realizarseen
elmarco de las elecciones,si-
no que también podrían
constituirdelitoselectorales”,
advirtióel INE. e




